RES. 561/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000606, Ent. N°493/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relativas a la Licitación Pública Nº5/2016, para acondicionamiento general de locales con destino a oficinas del INAU, ubicado en calle Piedras 497, Unidades 001, 002 y 301 del Edificio “Inmigranti”, mediante el sistema de contratación de obra “Llave en mano”; 
RESULTANDO: 1)  que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), a la apertura electrónica de ofertas realizada el 11 de julio de 2016 se presentaron seis oferentes: Basirey SA, Cadobil SA, Conami Ltda, Micatec SRL, Nuevos Tonos SA y Ordezul SA;

2) que, del Informe del Departamento de Arquitectura de agosto de 2016, resulta que no se toman en cuenta para el análisis de las ofertas las cotizaciones presentadas por Micatec SA y Ordezul SA, ya que no cotizan todos los ítems como requería el llamado. Realizada la ponderación, de acuerdo con el Pliego, la empresa con mayor puntaje es Nuevos Tonos SA con 96 puntos; 
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 30 de setiembre de 2016, recomienda adjudicar de acuerdo con el informe referido, a Nuevos Tonos SA por cumplir con los requisitos técnicos exigidos en el Pliego de Condiciones Particulares y ser la mejor ponderada de acuerdo con el mismo, por un monto de $ 18.080.714,34 y $ 901.154,20 de monto imponible para la modalidad de pago a 60 días; 
4) que se realizó el control de inscripción en estado activo en el RUPE y cumplimiento de la ley de deudores alimentarios por la adjudicataria;

5)  que por Resolución del Directorio del INAU, dictada el 18 de enero de 2017, conforme lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y el informe del Departamento de Arquitectura, se adjudica la Licitación Pública Nº 05/2016 a Nuevos Tonos SA, por un monto total de $18:982.449,82 impuestos y monto imponible incluido, con único ajuste por I.C.C.; 
6) que no se adjunta información contable, señalán-dose que el gasto se imputará con cargo a los créditos del Ejercicio 2017; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que en lo sucesivo, deberá el Organismo actuante dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de Cuentas de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a agregar  información contable sobre el rubro al que se imputa el gasto y su disponibilidad; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada en INAU, la intervención del gasto total de $ 18:982.449,82 impuestos y monto imponible incluido, con único ajuste por I.C.C., a favor de Nuevos Tonos SA, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Comuníquese a la Contadora Delegada.

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2); y
4) Devuélvase. 
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